
Secretaría.- Palmira, (V.), 01-Septiembre-2022. A despacho de la señora juez el 

presente asunto. Sírvase proveer. 

 

 

DEISY NATALIA CABRERA LARA 

Secretaria 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira (V.), primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Proceso:            Declarativo de Responsabilidad Civil Extracontractual 

Demandante:  Rocío Rivera Uribe y Otros 

Demandados:  Cruz Roja Colombiana-Seccional Valle del Cauca y Héctor Antonio 

                                  Arango 

Radicación:     76-520-31-03-002-2021-00046-00 

 

 

Revisado el proceso de la referencia se tiene que (ítem 34), reposa la contestación 

enviada por la Fiscalía 63 Local de Conocimiento de Palmira (V.), aportando los elementos 

materiales probatorios que hacen parte de la investigación que por Lesiones Personales 

en Accidente de tránsito se sigue en contra de HECTOR ANTONIO ARANGO y donde 

figura como víctima la señora ROCIO RIVERA URIBE, cuyo radicado es 

765206000180201701671. 

 

Documento que se agrega al expediente y se pone en conocimiento de las partes.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA 

JUEZ 
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